
Núm. 147.—Sábado 15 de Marzo de 1873.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES- SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICIüN 20 PESETAS AL ASO,

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
El Excmo. Sr. Ministro do la Gobernación con 

fecha 4 del actual me comunica lo siguiente:
«Habiendo concedido el Poder Ejecutivo de la 

República la extradición solicitada por el Gobier
no francés, del gendarme Juan Oste, perseguido 
por el consejo de guerra de la 13.a división mili
tar, por robo de plata y otros efectos, cuyo delito 
se halla comprendido en el párrafo tercero del 
art. 2.° del convenio vigente con Francia, se ser
virá V. S. proceder á la busca y captura del cita
do individuo, cuyas señas personales son: estatu
ra un metro 70 centímetros, ojos pardos, nariz 
ancha, boca regular, cara ovalada, y disponer 
su entrega á la autoridad francesa en caso de ser 
habido.»

Lo que recomiendo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza 13 de Marzo de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Ignorándose el paradero de Salvador Graus y

Escobedo, natural y vecino que fué del pueblo de 
Alborge, de 28 años de edad y de oficio herrero, 
encargo á los Sres. Alcaldes que si se encontrare 
avecindado en alguno de los pueblos de esta pro
vincia, le adviertan que para asuntos de testa
mentaría se presente en el pueblo de su natura
leza.

Zaragoza 13 de Marzo de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, la averiguación 
del paradero del joven Joaquin Serrano, fugado 
de la casa paterna en el pueblo de Embid de la 
Ribera, á cuyo Alcalde lo remitirán si fuese 
habido.

Zaragoza 13 de Marzo de 1873.—Víctor Pru- 
neda. .

Senas ¿leí Joac[ain.
Edad 17 años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos garzos, viste pantalón y chaqueta de pana, 
gorra y alpargatas abiertas. No lleva cédula de 
empadronamiento.

Intereso á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad la busca y captu
ra del preso fugado de las cárceles de Tíldela, Jo
sé Salvatierra y Gurbindo (a) Trabuco, de ¡as se
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ñas que se dirán, y si fuese habido lo remitirán á 
disposición del Juzgado de primera instancia de 
dicha ciudad de Tíldela, dándome cuenta.

Zaragoza 13 de Marzo de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

SeMs del José.
Edad 26 años, estatura regular, pelo castaño, 

barba rubia, color bueno, aunque tostado del sol, 
falto de pelo al parecer de haber padecido tiña. 
Viste pantalón azul, tela de verano, y pañuelo á 
la cabeza.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, la averigua
ción del paradero y detención de las caballerías 
que se citan á continuación, y caso de hallarlas 
las remitirán á disposición del Juzgado de prime
ra instancia de Ateca, dándome cuenta.

Zaragoza 13 de Marzo de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Reseña de las caballerías.
Un macho mular de marca, entre castaño y al

mendrado, de unos ocho años, una cicatriz deba
jo de la espaldilla izquierda.

Una muía pequeña redonda, pelo negro, vieja.
Un macho entre castaño, pequeño, de ocho 

años.
D -s ínulas, una negra alargada y la otra re

donda, entre castaña, aparejada.
Otra id. jóven, colorada.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferro-carriles.
El limo. Sr. Director general de Obras pú

blicas, con fecha 23 de Febrero último, me dice lo 
que sigue:

«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de 
Julio de 1870 y en virtud de las relaciones valo
radas y sus correspondientes certificaciones, expe
didas por el Ingenierio Jefe de la división de Bar
celona, acreditando para la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Zaragoza á Escatron ha ejecu
tado y pagado obras y acopiado material de vía y 
móvil en el trayecto de Zaragoza á Val de Zafán 
de dicha línea durante los meses de Noviembre y 
Diciembre últimos, por valor en junto de quinien
tas veinticinco mil ochocientas nueve pesetas 
ochenta y cinco céntimos, se ha resuelto por ór- 
de esta fecha que se entregue á la referida em
presa el equivalente á doscientas ochenta y nue
ve mil ciento noventa y cinco pesetas y cuarenta 
y tres céntimos, en los valores y á los precios que 
determinan las leyes vigentes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público y en cum
plimiento de lo mandado sobre el particular.

Zaragoza 13 de Marzo de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda,

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 30 de Enero de 1873.

Pr e s id e n c ia , d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Villar roya de la Sierra,.— Dióse cuenta de una 

reclamación del Ayuntamiento de dicho pueblo en 
solicitud de que se levante la Comisionde apremio 
por débitos á provinciales, y la Permanente acor
dó relevar del apremio al referido pueblo, el cual 
se expedirá el 9 de Febrero si hasta aquella fecha 
no ha satisfecho sus descubiertos.

Torres de Berrellen y Alcali, de Ebro.—El Ad
ministrador del Conde del Real manifiesta que el 
Ayuntamiento no ha reformado la cuota y ha 
procedido al embargo, y la Comisión acordó or
denar á dicha Municipalidad cumpla con lo que 
se le tiene mandado.

Pina.— El Alcalde remite el expediente ins
truido de los terrenos roturados arbitrariamente, 
y la Comisión acordó se remita á la de Roturacio
nes y aprovechamientos comunes para que emita 
dictámen.

Sierra de Luna.—VA Ayuntamiento suplica se 
obligue al de Luna á entregar cuentas según se 
dispuso en sesión de 23 de Julio último, y la Co
misión acordó ordenar al Ayuntamiento de Sier
ra de Luna haga efectivo el pago de las yerbas 
arrendadas por los ganaderos de su pueblo y las 
retenga en su poder hasta el resultado de las 
cuentas que presente el de Luna.

Monterde y Olvés.—Les ganaderos y propieta
rios de Monterde suplican se suspedan los efectos 
del deslinde verificado en 27 de Marzo de 1872, y 
la Comisión acordó se remita el expediente á la 
de Derecho para que emita dictámen.

Novillas.—El Alcalde solicita se le devuelva 
la copia certificada de la carta-puebla que pre
sentó como comprobante de los derechos de los 
vecinos y ganaderos de dicho pueblo á ciertos 
pastos, y la Comisión acordó se devuelva el do
cumento que se solicita.

Urries.—El Ayuntamiento solicita se exceptúe 
de la venta un terreno para dehesa boyal, y la 
Comisión acordó se informe el expediente favora
blemente.

Romanos. — Joaquín Herrera solicita que el 
Ayuntamiento no impida la entrada de sus gana
dos en los montes comunes, y la Comisión acordó 
declarar que el recurrente no tenia derecho á in
troducir su ganado en el monte de Romanos has
ta el nuevo aprovechamiento forestal.

Gallur.—Doña Catalina González solicita que



DE LA PROVINCIA DB ZARAGOZA. 94^

el Ayuntamiento le pague lo que le es en deber 
por impresiones, y la Comisión acordó se mande 
al Ayuntamiento de Gallur cumpla con lo que se 
tiene mandado.

Trasoñares.—Los ganaderos de dicho pueblo pi
den que el impuesto establecido á los mistóos se 
haga extensivo á los forasteros, y la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación.

Malvenda.—D. Simón Alvaro, Maestro de pri
mera enseñanza de dicho pueblo, reclama contra 
el reparto municipal, y la Comisión acordó des
estimar esta reclamación.

Zaragata y Uleño.—Doña Catalina González 
solicita que el Ayuntamiento de Utebo le pague 
lo que le adeuda por impresiones, y la Comisión 
acordó se mande al actual Alcalde de dicho pue
blo haga saber á los de los años á que el débito 
corresponde satisfagan á la interesada lo que se 
le adeuda-

Caspe.—El Alcalde solicita se obligue á don 
Joaquín Perez y á D. Paulino Andreu, Alcalde y 
Depositario que fueron en el año de 1867-68, á 
que presenten las cuentas municipales, y la Co
misión acordó autorizar al Alcalde de Caspe para 
que por la vía ejecutiva exija la multa de 50 pe
setas á cada uno de aquellos cuentadantes si en 
el término de tercero dia no presentan las expre
sadas cuentas.

Mor ata de Jalón.—Ayuntamiento solicita 
se revoque el acuerdo en el expediente incoado 
por Manuel Jaime, pidiendo que el Municipio le 
entregue una cantidad por haberle correspondido 
la suerte de soldado, y la Comisión acordó deses
timar esta reclamación.

Mudes.—Visto lo expuesto por el Ayuntamien
to y en su representación por el apoderado don 
Pedro Villa, pidiendo se revoque el acuerdo de 26 
de Abril de 1871 sobre cuentas municipales, la 
Comisión acordó confirmar en todas sus partes el 
citado acuerdo, desestimando lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Miedes.

Zaragoza.— El Sr. Vice-presidente expuso que 
se le manifestó por una mujer que dijo ser ma
dre de uno de los acogidos en la Casa Hospicio, 
que á su hijo se le habían causado algunas lesio
nes por el cabo de la sala octava, y pedia no se 
le castigara con tanta crueldad, y la Comisión 
aprobó por unanimidad cuantas disposiciones ha
bía tomado dicho señor, sin perjuicio de la reso
lución que convenga tomar según lo resultivo 
del expediente.

SECCION CUARTA.
ADIUMSTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Practicadas por la Sección de Intervención de 
esta Administración de mi cargo las liquidacio
nes respectivas para conocer lo que se adeuda á 
los pueoios expresados á continuación por los ín

teres de las dos terceras partes del 80 por 100 de 
propios de bienes vendidos después del 2 de Octu. 
bre de 1858, con el fin depoder aplicar su impor 
te al pago de lo que restan por el impuesto perso
nal, se hace preciso que inmediatamente se pre
senten á recoger los respectivos libramientos ó 
bien delegar persona debidamente autoriza la que 
pueda hacerlo y verificar la compensación; en la 
inteligencia que de no hacerlo así dentro del pre
ciso término de ocho días se procederá con arre
glo á instrucción. .

Zaragoza 12 de Marzo de 1873.—Ensebio Her
nández.

Farlete.
Gotor.
Jarque.
Letux.
Lucena.
Lumpiaque.' 
María.

PUEBLOS.

Moneva. 
Oseja.
Puebla de Aiborton. 
Purroy.
San Martin deMoncayo.
Valpalmas.
Villafranca de Ebro.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA ADMINISTRACION Y REALIZACION DEL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES Y TRASMISION DE

BIENES. .

^Continuación). (1)

Por las hipotecas en garantía de préstamos, 
constituidas hasta el dia antes citado, se satisfará 
anualmente en concepto de impuesto transitorio 
desde el dia l.° de Enero de 1873 hasta la extin
ción de la hipoteca ó hasta su renovación tácita ó 
expresamente el 10 por 100 del interés estipulado. 
Si el interés no fuese conocido, se apreciará en 
razón al 8 por 100 del capital prestado.

El pago se verificará por trimestres anticipa
dos y completos, sin derecho á devolución.

Art. 33. El impuesto del 10 por 100 anual de 
los intereses de los préstamos garantidos con hi
poteca con anterioridad al l.° de Enero de 1873 
cesará á la terminación del contrato; devengán
dose en el mismo dia el 1 por 100 del capital si se 
prorogase tácita ó expresamente.

Art. 34. Los actos y contratos sujetos al Im
puesto contribuirán únicamente por la tarifa in
serta al final del reglamento.

Los otorgados con anterioridad hasta el dia 31 
de Diciembre de 1872 se regirán por lo prescrito 
en los artículos 218 219 y 220.

Art. 35. Satisfará en todo caso el Impuesto el 
que adquiera ó recobre el derecho grávalo, y

(1) Véanse los Bo i,b t ¡n b s  núms, )43 y 145. 
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aquel á cuyo favor se reconozcan, trasmitan de
claren ó adjudiquen los bienes ó derechos, sin que 
esto obste para que las partes contratantes esta
blezcan entre sí las condiciones especiales que 
estimen convenientes.

En los arrendamientos corresponde satisfacer 
el Impuesto al arrendatario ó colono, salvo los 
pactos especiales en contrario, que serán respeta
dos por la Administración en cuanto á la exacción 
del mismo.

CAPITULO II.
Presentador d-e títulos, ó documentos á la liquida- 
don^ y plazos dentro de los cuales debe efectuarse.

Art. 36. Todo documento que contenga acto 
ó contrato sujeto al pago del Impuesto ha de pre
sentarse forzosamente en la oficina liquidadora 
que corresponda dentro de los plazos señalados 
en este reglamento y bajo las multas en él esta
blecidas.

Art. 37. La presentación de documentos se 
hará:

Si únicamente comprenden bienes inmuebles ó 
derechos reales, en la oficina liquidadora en cuyo 
territorio radiquen.

Si abrazan tan solo bienes muebles trasmitidos 
por acto solemne, judicial ó administrativo, ó por 
contrato escriturario, en la oficina á que corres
ponda el lugar en que se verifique el acto, ó bien 
en la del en que se otorga el contrato á voluntad 
de los interesados.

Si comprenden á la vez, no solo bienes inmue
bles ó derechos reales, sino también bienes mue
bles, en cualquiera de las oficinas áque correspon
dan según lo dispuesto en los dos párrafos ante
riores. .

Cuando los bienes ó derechos radiquen material 
ó legalmente en territorio de diferentes oficinas 
liquidadoras, la presentación de documentos po
drá principiarse por cualquiera de ellas.

Art. 38. Los documentos deben presentarse á 
las oficinas liquidadoras en las horas en que, se
gún dispone el art. 133, deben estar abiertas al 
público

A rt. 39. Los documentos redactados en idioma 
ó dialecto que no sea el castellano se presentarán 
á la liquidación del Impuesto acompañados de su 
traducción hecha por la oficina de la Interpreta
ción de lenguas, ó por funcionarios' competente
mente autorizados.

Art. 40. Cuando en los documentos presenta
dos no conste el valor de los bienes ó derechos 
sujetos al Impuesto, los interesados acompañarán 
declaración firmada en que lo consignen.

Art. 41. Las escrituras de venta y demás cla
ses de contratos se presentarán á la liquidación 
del Impuesto dentro de 30 dias, contados desde 
el siguiente á su otorgamiento, si se hubiere ve
rificado este en la demarcación territorial de la 
oficina en que haya de hacerse la liquidación; y 
dentro de 80 dias, si hubiere tenido lugar en otro 
partido de la Península é islas ayacentes.

Art. 4*2. Los documentos referentes á heren
cias y legados, cuando las particiones se hayan 
ejecutado en el territorio de la oficina liquidado

ra, se presentarán en el plazo de 30 dias, á 
contar desde la fecha inclusive de la adjudica
ción, si no interviene la Autoridad judicial; y 
desde la aprobación de la cuenta y partición 
cuando sea intervención esa necesaria ó haya te
nido lugar en las operaciones anteriores de la 
testamentaría. Si la partición se hubiere hecho en 
otro territorio de la Península é islas adyacentes, 
el plazo para presentar los documentos ó liquida
ción será de 80 dias, á contar desde las mismas 
fechas.

Art. 43. Cuando no se formalicen particiones, 
el plazo para la presentación será de seis meses, á 
contar desde el fallecimiento del causante; y lo 
mismo, aunque se formalicen, si no se hace cons
tar oficialmente dentro de dicho plazo haber in
coado las operaciones de la testamentaría.

Art. 44. En los casos qife hubiere particiones 
y conocimiento oficial de haberse incoado dentro 
de los seis meses siguientes al fallecimiento del 
causante, la testamentaría debe formalizar los 
documentos que han de servir para la liquidación 
dentro de un año, contado desde el mismo dia de 
la muerte, y hacer la presentación de ellos á la 
oficina liquidadora en el término de 30 ó de 80 
dias, según proceda.

Art. 45. Si la aprobación ó adjudicación de las 
particiones, bien sea judicial ó privada, se dilatare 
más de un año, á contar desde el fallecimiento 
del causante, los poseedores ó administradores, 
con cualquier título, de los bienes hereditarios 
presentarán dentro del ano á la liquidación del 
Impuesto declaración descriptiva y valorada de 
dichos bienes; copia del testamento, si lo hubiere; 
relación de herederos, en que se exprese el paren
tesco con su causa-habiente, y la patricipacion 
de cada uno en el caudal hereditario.

En caso de sucesión intestada, sustituirá á la 
copia del testamento testimonio de la declaración 
de herederos; y si esta estuviese pendiente, rela
ción de los que se hubiesen presentado como in
teresados en la herencia, con determinación del 
grado de parentesco que alegaren.

En vista de estos documentos se practicará una 
liquidación provisional, satisfaciendo con arreglo 
á ella, y como pago á cuenta de la definitiva que 
se verifique terminada que sea la partición, los 
derechos correspondientes.

Art. 46. Los plazos de medio año y un año, 
fijados en los dos artículos que anteceden, se am
pliarán respectivamente á nueve meses y á año y 
medio, si el fallecimiento ocurriese en otra na
ción de Europa; á un año y dos años, si hubiere 
tenido lugar en Africa ó América, y á año y me
dio y tres años, si se hubiese verificado en Asia.

Art. 47. Cuando la trasmisión se verifique por 
contrato, y cuando en las herencias se cuente el 
plazo desde la fecha de la adjudicación ó aproba
ción de las particiouees, será de ocho meses para 
la presentación de los documentos otorgados en 
otra nación de Europa; de dos años para los que 
se otorguen en Africa ó América, y de tres años 
si lo hubieran sido en Asia.

Art 48. Para que se considere que consta ofi
cialmente la instauración de las operaciones de 
las testamentarías, á los efectos de los artículos
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43 y 44, es preciso que se hayan incoado judi
cialmente antes de trascurrir los seis mesea del 
fallecimiento del causante, si hubiere juicio ne
cesario, ó que se haya acudido á la Autoridad 
judicial, si esta hubiere de intervenir por causa 
de menores ú otra análoga.

Cuando fueren privadas las operaciones de tes
tamentaría, habrá de darse conocimiento de su 
principio á la Administración económica de la 
provincia respectiva dentro de les mismos seis 
meses siguientes al dia del fallecimiento del cau
sante. , ,

Art. 49. Cuando la trasmisión de bienes ó de
rechos, bien por contratos entre vivos, ó bien por 
causa de muerte, adquiera el carácter de litigiosa, 
se considerarán en suspenso todos los plazos es
tablecidos por este reglamento, no empezando á 
correr si no desde que recaiga sentencia tirme.

Art. 50. La próroga de todo plazo corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Hacienda. Para 
conceder la próroga es preciso que existan cir
cunstancias muy atendibles, debidamente justifi
cadas, y que se solicite antes de espirar eí plazo.

La concesión de toda próroga lleva necesaria
mente consigo la obligación de satisfacer el 6 por 
100 anual del Impuesto que devengue el acaso ó 
contrato á que se refiera la gracia, desde el dia 
siguiente inclusive á la fecha en que termine el 
plazo, según las disposiciones de este reglamento.

CAPÍTULO TIL
Razones del Impuesto.—Recepción de documentos, 
su examen y clasificación.—Bases y reglas pa
ra la liquidación, y valores sobre que ha de 

girarse.
Art. 51. El Impuesto se exigirá con arreglo 

á la verdadera naturaleza del acto ó contrato 
liquidable, cualquiera que sea la denominación 
que las partes le hayan dado.

Art. 52. A una sola convención no puede exi
girse más que el pago de un solo derecho.

Pero cuando un mismo acto ó contrato com
prenda varias convenciones sujetas al Impuesto, 
so exigirá el derecho señalado á cada una de ellas 
en la tarifa.

Art. 53. Para que sea exigible el Impuesto se 
requiere la existencia de un acto expreso ó dedu
cido con arreglo á los principios de derecho, cuyo 
nombre ó concepto de liquidación figure en la 
tarifa del Impuesto.

Art. 54. Los liquidadores darán recibo de los 
documentos que se les entreguen, con expresión 
del dia de la presentación, que anotarán también 
en los mismos. Determinarán igualmente en los 
recibos el dia del vencimiento del plazo dentro 
del cual han de abonar el Impuesto los intere
sados.

Art. 55. La exacion del Impuesto correspon
diente á la trasmisión por actos entre vivos, de 
bienes inmuebles ó derechos reales, requiere la 
existencia de un documento público ó privado; 
la de los bienes muebles ó semovientes, la de uno 
otorgado ante Notario ó expedido por Autorida
des judiciales ó administrativas.

Art. 56. Dentro del palazo de ocho dias, á 

contar desde el siguiente inclusive al de la pre
sentación de un documento, procederá el liquida
dor á examinarlo y á fijar el Impuesto que deba 
satisfacer.

Art. 57. Los bienes ó derechos sobre cuya 
trasmisión se devenga el Impuesto siempre llevan 
afecta, donde quiera y sea el que fuere su posee
dor, la obligación de pagar las cuotas devenga
das con motivo de esa trasmisión.

Art. 58. La adquisición en las herencias y le
gados se entiende siempre verificada el dia del 
fallecimiento del causante.

Art. 59. En las sucesiones hereditarias, cua
lesquiera que sean las particiones y adjudicacio
nes que los interesados ligan por su conveniencia 
propia ó por sus fines particulares, han de consi
derarse como si se hubiesen hecho con extricta 
igualdad proporcional de lo bueno, mediano é in
ferior, en bienes muebles, inmuebles y derechos, 
para los efectos del pago del Impuesto.

Esta regla no es aplicable á las herencias di
rectas que estaban exentas del pago del Impues
to, siempre que todos sus partícipes tengan la ca
lidad de sucesores directos.

Art. 60. El parentesco á que se refiere la ta
rifa para la liquidación del Impuesto en los casos 
de donaciones, herencias y legados, es el que se 
computa con arreglo á la ley civil.

Los afines se considerarán extraños para los 
efectos del Impuesto.,

(Se contviiuurá.)

D. Antonio Perez Antoran, Comisionado ejecutor 
de apremios por contribuciones de esta villa.
Hago saber: Que por disposición del Sr. Juez 

municipal de la misma se sacan á pública subasta 
las fincas que se expresan á continuación, embar
gadas por débitos de contribuciones resultantes 
en el año económico actual, las cuales han sido 
capitalizadas previamente, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, á saber:

Antonio Abad, vecino de esta villa,gana casa 
en la calle Mayor de la misma, señalada con el 
núm. 39: capitalizada en 450 pesetas.

Gregorio Costa, vecino de Zaragoza, un campo 
en la partida de la Rinconilla de esta huerta, de 
cinco fanegas cuatro almudes tierra: capitalizado 
en 83 pesetas.

Herederos de D. Manuel Peralta, vecino de Za
ragoza, un campo en la partida de la Terraza de 
esta huerta, de cabida cuatro fanegas un almud 
tierra; capitalizado en 350 pesetas.

Miguel Royo, de esta villa, una era de trillar 
en la Portaza: capitalizada en 35 pesetas.

Benita Fustero, de Farlete, un campo secano 
en la Valuenga de este monte, de cabiia ocho 
juntas tierra: capitalizado en 240 pesetas.
' Blasa Abuelo, de Nuez, un campo en Peñare- 
donda, término de este monte, de cabida junta y 
media tierra: capitalizada en 17 pesetas 50 cén
timos.

Calixta Pradells, de Villafranca, un campo se* 
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cano en el barranco Salado, de cabida dos juntas 
tierra: capitalizado en 60 pesetas.

Juan Valeuzuela, de Nuez, un campo en el 
monte, partida de Peñaredonda, de cabida cuatro 
juntas: capitalizado en 80 pesetas.

Manuel Natalios, de Nuez, un campo secano en 
el barranco del Cuervo, de cabida junta y media 
tierra: capitalizado en 30 pesetas.

Mariano Abuelo, de Nuez, un campo secano en 
el barranco del Cuervo, de cabida junta y media 
tierra: capitalizado en 30 pesetas.

Luis Abadía, de Nuez, campo secano, subida 
de Nuez, de junta y media tierra: capitalizado en 
40 pesetas.

Manuel Artal, de Nuez, campo secano, La Lan- 
da, de cabida una junta tierra; capitalizado en 20 
pesetas.

Francisco Celuva, de Nuez, campo, secano en 
Borca, de cabida media junta tierra: capitalizado 
en ocho pesetas.

Frutos Cellalvo, de Nuez, campo secano en los 
Llanos, de cabida una junta tierra: capitalizado 
en 20 pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sala audiencia del 
Juzgado municipal de esta villa á las once de la 
mañana del viernes 4 de Abril próximo viniente.

Alfajarin once de Marzo de 1873.—El Comisio
nado, Antonio Perez Antoran.—V.° B.°—El Juez 
municipal, Antonio Serena.

SECCION SEXTA.
La Secretaria del Ayuntamiento de la villa de 

Salvatierra, de la provincia de Zaragoza, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba. Su 
dotación consiste en 750 pesetas anuales, paga
deras trimestralmente del presupuesto municipal. 
Los aspirantes á ella podrán presentar sus solici
tudes al Alcalde que suscribe, en el término de 
15 dias, á contar desde el día en que se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.-

Salvatierra 6 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Salvador Sauz.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Castejon 
"de las Armas se admitirán por todo el mes actual 
las altas y bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

Castejon de las Armas 8 de Marzo de 1873.— 
El Alcalde, Marcelino Inojes.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Sádaba 
se admitirán por todo el mes actual las altas y 
bajas que los terratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual.—El Alcalde, Manuel Itur- 
ralde.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la -villa 
de Ambel se admitirán hasta fines del mes actual 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes

hayan sufrido en su riqueza en el presente año 
económico justificándolo con el correspondiente 
documento público.

Ambel 10 de Marzo de 1873.—Enrique Dnos- 
nety Navarro.

Por el término de 15 dias se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que hayan ocurrido enzla propiedad enclavada 
en los términos jurisdiccionales de este distrito 
municipal, prévia la presentación del documento 
público que lo acredife.

Las Casetas 13 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Benito Paul.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de ocho dias las es
crituras que acrediten la traslación de dominio 
en la propiedad de vecinos y terratenientes, ha
ciendo las altas y bajas correspondientes en la ri
queza individual.

Puebla de Alfinden 15 de Marzo de 1873.—El 
Alcalde, Mariano Meseguer.

ANUNCIOS.
TRATADO ELEMENTAL

DE

ANATOMÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA
Ó sea Anatomía aplicada á la Patología y á la 

Terapéutica médica y quirúrgica, á la Obstetricia 
y á la Medicina lega1: por el Doctor D. Juan Creus, 
Catedrático propietario de esta asignatura en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada, etc. 8eguud.a edición, considerablemente 
aumentada y enriquecida con 1.041 grabados 
intercalados en el texto. Madrid, 1872. Un mag
nífico tomo en 8.°

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos 
en 8? mayor. Precio de cada entrega: 2 pesetas 
y 50 cénts. en Madrid y 2 pesetas y 75 cénts. de 
peseta en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta siete entregas, ilustradas: 
la primera con 152grabados, la segunda con 188, 
la tercera con 126, la cuarta con 137, la quinta 
con 186, la sexta con 164, y la sétima y última 
con 88.— Una vez completa la obra se aumentará 
el precio.

Precio de la obra completa, elegantemente en
cuadernada en tela á la inglesa, 21 pesetas en 
Madrid y 22 en provincias, franco de porte.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional 
de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, 
número 10, Madrid.—En la misma librería hay 
un gran surtido de toda clase de obras naciona
les y extranjeras; se admiten suscriciones á todos 
los periódicos, y se encarga de traer del extran
jero todo cuanto se le encomiende en el ramo de 
librería.
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Número. NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO.

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58 -
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

74

77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

D. Elias Causapé............................................................
Ignacio Gómez...........................................................
Pedro Latorre........................... .................................
Clemente Cerrada y Gajon.:...................................
Nicolás Ruiz..,.........................................................
Manuel Cerezo Estéban.............................................
Domingo Granen.......................................................
José Romero y Romero.............................................
José González Enrique.............................................

. Pedro Pascual Gorriz...............................................
Ildefonso Gil Burillo.................................................
Enrique Palacio Trigo...............................................
Toribio Corral y Casales................. . ........................
Cipriano Barbó y Badía... .........................................
Victoriano Berdun Francés.......................................
Martin Capillla Ruiz.................................................
Julián Gracia Vázquez.............................................
Ramón Luna y Satué...............................................
Santiago Perez Mates.,.............................................
Rafael Boch Sallen...................................................
Jos Latorner y Pascual.............................................
Miguel Lañan Muñoz...............................................
Calixto Perez y García....................................... . . .
Elias Garate y Alcalá...............................................
Victoriano Julián Serrano.........................................
Prudencio Gil Loshuertos.........................................
Francisco García Gimeno.........................................
Rafael Palacios Lanas..................... . .......................
Fermín Alonso del Castillo......................................
Manuel Gil Lapuente................................................
Mariano García García...........................................
Tiburcio Azon Hernández.........................................
Vicente Estella Cober...............................................
Ramón Brolla Felipe.................................................
Basilio Serrano Perez.............................................
Antonio González Gómez.........................................
Mariano Felez López.................................................
Juan Monreal Torres.............................................. ..
Salvador González Escutia.......................................
Lorenzo Ascaso Piazon... .........................................
Miguel Gaseó Alvaro................................................
Inocencio Callizo Labordeta......................... ...........
Marcelino Gil Pedros....................................... ........
Angel Azcárraga Martínez................................... ....
Tomás Braulio Melig.................................................
José Undevilla y Urchaga... . .............................. .
Céferino Ontin y Hernando.......................................
Mariano Campo Asensio................. .........................
Manuel Sampietro Gabara................................... ...
Juan Betran Acin......................................................
Benito Marqueta Cabello............. . ...........................
Domingo Tejedor y Gil................................... ... . . .

. -Bernabé Giles Zapater................................. .............
Manuel Bes Uson.......................................................
Zacarías Tejero y Rubira............ . ...........................

. Blas Val Forcada.......................................................
Francisco Gómez Guerrero.......................................

Torres de Berrellen. 
Id.
Id.

Utebo.
Id. 

Zaragoza.
Id. 
Id. 
Id. 
Id; 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

• Id. 
Id.

. Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.
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Y para que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, doy y firmo la presente en 
Zaragoza á 8 de Marzo de 1873.—Pablo Rodier.

IMPRENTA PROVINCIAL.


